
Nº de expediente: 008130-000029-22 Fecha: 14.12.2022

Universidad de la República Uruguay - UDELAR

ASUNTO

SOLICITUD DE LLAMADO ABIERTO EN EL MARCO DEL DPTO. E. F. Y PRÁCTICAS
CORPORALES PARA UN CARGO, ESC. G, GR. 2, CON 12HS., INTERINO, DEDICACIÓN BAJA,

PARA DEPARTAMENTO EDUCACIÓN FÍSICA Y PRÁCTICAS CORPORALES DENTRO DEL NÚ
CLEO EDUCACIÓN FÍSICA, CULTURA Y SOCIEDAD EN ISEF DE RIVERA.

Unidad SECCIÓN SECRETARÍA COMISIÓN DIRECTIVA - CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF 

Tipo CONCURSO - LLAMADO PARA PROVISIONES INTERINAS 
 Tipo de LLamado:   Abierto
 Nro Llamado:  
 Tema:  
 Nro Resolución:  
 Materia:  
 Clase:  
 Cátedra:  
 Clínica:  
 Dependencia:  
 Nro Cargo:  
 Grado:  
 Carga horaria:  
 Fecha apertura:  
 Fecha cierre:  
 Orientación:  
 Materias Afines:  
 Funciones Especí
ficas:  
 Comisión
Asesora/Tribunal:  
 Inscriptos:  

La presente impresión del expediente administrativo que se agrega se rige por lo dispuesto en la normativa siguiente: Art. 129 de la ley 16002, Art. 694 a 697 de la ley 16736,
art. 25 de la ley 17.243; y decretos 55/998, 83/001 y Decreto reglamentario el uso de la firma digital de fecha 17/09/2003.-
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Expediente Nro. 008130-000029-22 

Actuación 1

Oficina: DEPARTAMENTO DE
EDUCACION FISICA Y
PRACTICAS CORPORALES -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 14/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

La documentación se recibio del correo electrónico del departamento E.F: y P.Corporales:
deptoefypc@gmail.com

 

Pase a Dirección de ISEF a sus efectos

Firmado electrónicamentemente por SONIA GRACIELA DOMINGUEZ VIDAL el 14/12/2022 11:04:01.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
G2 EFCS 12hs Rivera.pdf 293 KB 14/12/2022 11:03:03
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Montevideo, 13 de diciembre de 2022

Dr. Gianfranco Ruggiano
Director de ISEF
Presente

Por la presente, solicito a usted autorización para realizar un llamado
abierto a un cargo, escalafón G, Grado 2, 12 hs semanales -dedicación baja- de
carácter interino, anual, desde la toma de posesión y hasta el 31/3/2024. El
mismo es para desempeñar tareas en el Departamento Educación Física y
Prácticas Corporales dentro del núcleo Educación Física, Cultura y Sociedad en
ISEF de Rivera.

En esta oportunidad, el cargo estará asociado a la categoría horaria baja,
destinado fundamentalmente a funciones de enseñanza, con una distribución de
horas de 70% dedicadas a la docencia directa.

Se espera que entregue un trabajo académico que tenga una extensión
máxima de 10 carillas (sin contar carátula e índice), que considere el ejercicio de
la enseñanza en vínculo con el núcleo y que exponga en particular las principales
líneas teóricas consignadas en el campo de la Educación Física en su relación
con la pedagogía y la historia de la educación física.

Con la lista de prelación resultante, se podrán proveer otros cargos de 12
hs, del mismo perfil, en función de las necesidades del Servicio y la existencia de
disponibilidad presupuestal.

El llamado se justifica en la necesidad de cubrir horas a raíz de la
postulación al programa de apoyo a la finalización de posgrados de la docente
Gimena González.

El trabajo deberá ser escrito con fuente Time New Roman 12, con
interlineado 1.5 y formato A4.

Se solicita que el llamado permanezca abierto por un período de 20 días.

Se sugiere para integrar la comisión asesora, a los siguientes docentes
en carácter de titulares:

- Ana Laura Millán
- Lorena Castillo
- Jesica Rodriguez Ponisio

- Suplente:Thiago Silva

Sin otro particular, saluda atentamente,

Prof Adj. Virginia Alonso
Directora Dpto EFyPC.

G2 EFCS 12hs Rivera.pdf Expediente Nro. 008130-000029-22 Actuación 1
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Expediente Nro. 008130-000029-22 

Actuación 2

Oficina: DIRECCIÓN DEL
INSTITUTO - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 14/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 20 de Diciembre de 2022.

De acuerdo con la solicitud de llamado abierto.

El cargo se financia con fondos 1.1., provenientes del Programa 1) (sueldos docentes); línea b) (Desarrollo académico); acción

                                                                                            2) (Plan de apoyo a la finalización de posgrado).

Pasa a UGP para informe de disponibilidad, luego a CD para su consideración.

Firmado electrónicamentemente por GIANFRANCO RUGGIANO LOPEZ el 20/12/2022 10:45:26.
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Expediente Nro. 008130-000029-22 

Actuación 3

Oficina: SECCIÓN
CONTADURÍA - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 20/12/2022

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 9 de enero de 2023

 

Exp.008130-000029-22

 

La Unidad de Gestión Presupuestal del Instituto toma conocimiento del llamado abierto a 1 (un) cargo, interino, de cará
cter anual, Esc. G, Gº2, 12 horas, dedicación baja, desde la toma de posesión (01/04/23 o posterior), y hasta el 31/03/24,
para desempeñar tareas en el Departamento de Ed. Física y Prácticas Corporales, núcleo Educación Física, Cultura y
Sociedad, en ISEF en Rivera.

 

El mismo   se financia con Fondos Propios del Instituto, Subprograma interno 1, b, ii

Llave presupuestal 155410100

 

Pase a Contaduría de Oficinas Centrales y vuelva a Concursos del Instituto.

 

Sin otro particular se despide muy atentamente.

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 09/01/2023 15:58:06.
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Expediente Nro. 008130-000029-22 

Actuación 4

Oficina: DIVISION
CONTADURIA OFICINAS
CENTRALES - DIRECCION

Fecha Recibido: 09/01/2023

Estado: Cursado

TEXTO

La División Contaduría Central informa que:

 

1) Existe disponibilidad presupuestal a nivel global en el ISEF.

 

2) La presente solicitud de llamado a un cargo, Esc. G, G°2 12 hs, interino, de carácter anual, por el periodo
del 01/04/23 al 31/12/23, se financia con fondos propios del Instituto, Fin. 1.1, prog. 347

 

3) De mantenerse para el ejercicio 2024 la misma asignación presupuestal que la operada en el presente
ejercicio existirá disponibilidad para financiar la presente solicitud al 31/03/24.

 

Llave presupuestal 155410100

 

Pase a Concursos ISEF

Firmado electrónicamentemente por Walter Antonio Da Luz Varela el 12/01/2023 13:40:29.
Firmado electrónicamentemente por Director de División - Contaduría Oficinas Centrales Cr. Bolivar
Gustavo Morales Del Valle el 12/01/2023 13:40:29.
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Expediente Nro. 008130-000029-22 

Actuación 5

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 13/01/2023

Estado: Cursado

TEXTO

 

Montevideo,  3de febrero2023.

 

Llamado n.º 009/2023 - Expediente Nº 008130-000029-22

 

 Sección Concursos eleva para su aprobación los Requisitos específicosy la Comisión Asesora propuesta por el

   Departamento de Educación Física y Prácticas Corporales, para realizar un llamado para la provisión interina de 1 (un)

cargo de Asistente, Escalafón G, Grado 2, 12 horas semanales -dedicación baja-, anual, desde la fecha de toma de

posesión y hasta el 31/03/2024, para desempeñar tareas en el Departamento Educación Física y Prácticas Corporales,

para el núcleo Educación Física, Cultura y Sociedad en ISEF Rivera.

Se deja constancia que, de acuerdo a la nota de Actuación nº1, se solicita que el período de apertura del llamado sea por

20 días.

Pase a consideración de la Comisión Directiva.

 

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
13/02/2023 16:02:44.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
009-2023 Requisitos (029-22).pdf 223 KB 03/02/2023 17:56:21
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 BASES ESPECÍFICAS PARA LA PROVISIÓN A CARGOS DOCENTES
Licenciatura en Educación Física - Tecnicatura - Guardavidas

El presente llamado se regula por las disposiciones y requisitos establecidos en las
presentes bases específicas y en el Estatuto de Personal Docente, publicado en link
web:  https://isef.udelar.edu.uy/wp-content/uploads/2021/08/ESTATUTO-
DOCENTE-APLICAR-A-PARTIR-2021.pdf

Se abre llamado para la provisión interina de 1 (un) cargo de Asistente, Escalafón
G, Grado 2, 12 horas semanales -dedicación baja-, anual, desde la fecha de toma
de posesión y hasta el 31/03/2024, para desempeñar tareas en el Departamento
Educación  Física  y  Prácticas  Corporales,  para  el  núcleo  Educación  Física,
Cultura y Sociedad en ISEF Rivera.

CANTIDAD DE CARGOS: 1

LLAMADO N.º: 009-2023 EXPEDIENTE Nº:  008130-000029-22

TIPO DE LLAMADO: Abierto

CONDICIONES DE PROVISIÓN DEL CARGO: Interino

INSCRIPCIÓN:

A) Requisitos generales:

Todo aspirante a un llamado abierto deberá presentar la siguiente documentación: 

• Documento de Identidad Original, escaneada 

• Control  de  Salud  (ex  Carné  de  Salud)  con  validez  en  todo  el  Territorio

Nacional (Decreto 274/017 del Poder Ejecutivo) Original, escaneado

B) Requisitos específicos:

Perfil del cargo:

En esta oportunidad, el cargo estará asociado a la categoría horaria baja destinado

fundamentalmente a funciones de enseñanza, con una distribución de horas de 70%

dedicadas a la docencia directa. Se espera que estas tareas se realicen dentro del

Ed. Física y Prácticas Corporales, vinculadas al núcleo Educación Física, Cultura

y Sociedad, de acuerdo a su grado y su carga horaria, siempre bajo la supervisión

de un docente de grado superior y en coordinación con quien ejerza la función de

Dirección del Departamento. 

Requisito:

Se espera que entregue un trabajo académico que tenga una extensión máxima de

10 carillas (sin contar carátula e índice) y que considere el ejercicio de la enseñanza

en  vínculo  con  el  núcleo y  que  exponga  en  particular  las  principales  líneas

teóricas consignadas en el campo de la Educación Física en su relación con la

pedagogía y la historia de la educación física.

A su  vez,  el  trabajo  deberá  ser  escrito  con  fuente  Time  New  Roman  12,  con

interlineado 1.5 y página formato A4.

009-2023 Requisitos (029-22).pdf Expediente Nro. 008130-000029-22 Actuación 5
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Requisitos Grado 2: 

1. Relación de Méritos 1 (un) ejemplar (Numerada y subnumerada por item,
modelo  de  referencia  en:  https://isef.udelar.edu.uy/gestion-2/concursos/
Modelo de Relación de Méritos y/o Curriculo.)

2. Declaración jurada, firmada con Timbre profesional (valor $230) escaneada 
disponible en https://isef.udelar.edu.uy/gestion-2/concursos/ Descargar 
declaración jurada.

3. Trabajo  académico,  de  acuerdo  a  lo  solicitado  en  el  punto  requisito
mencionado mas arriba.

4. Certificado de Antecedentes Judiciales o también conocido como Certificado 
de Buena Conducta (enviar constancia de solicitud con fecha).

IMPORTANTE 
Cada  postulante  deberá  ENVÍAR hasta  las  12:00hs  del  día  del  cierre  de
inscripciones por  e-mail  a  concursos@  isef.  udelar  .edu.uy  ,  los  requisitos
generales y  los puntos 1 al 4 de los requisitos, identificando Nº de llamado y
nombre del aspirante, con extensión odt o de lo contrario pdf. (No se aceptarán
otros formatos).

PRELACIÓN:

El cuadro de prelación tendrá vigencia de 12 meses, siendo computados a partir
de  la  fecha de la  resolución  dictada  por  la  Comisión  Directiva  de  ISEF que
apruebe  el  referido  cuadro.  Con  la  lista  de  prelación  resultante,  se  podrán
proveer otros cargos de 12hs, del mismo perfil, en función de las necesidades
del Servicio y la existencia de disponibilidad presupuestal.

NOTIFICACIONES:

Todas las notificaciones y comunicaciones que del llamado surjan se realizarán
al domicilio  electrónico constituido por el aspirante y/o concursante (cualquier
cambio  en  el  domicilio  electrónico  deberá  ser  comunicado  a  la  oficina  de
Concursos a la brevedad). Sin perjuicio de la notificación que se practica -al
correo  electrónico-,  resultará  aplicable  lo  previsto  en  materia  de
notificaciones  personales  en  la  Ordenanza  de  Procedimiento
Administrativo de UdelaR.

Las inscripciones se aceptarán solamente si cumple con todos los

requisitos establecidos

INFORMACIÓN :

WEB – www.isef.udelar.edu.uy (Requisitos y Bases) 

Correo – concursos@isef.udelar.edu.uy

INSCRIPCIONES:

VÍA CORREO ELECTRÓNICO A: concursos@isef.udelar.edu.uy

009-2023 Requisitos (029-22).pdf Expediente Nro. 008130-000029-22 Actuación 5
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Expediente Nro. 008130-000029-22 

Actuación 6

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 13/02/2023

Estado: Cursado

TEXTO

Montevideo, 27 de febrero de 2023.

 

Sección Secretaría informa que, en el día de la fecha se registró la Res. N°17 de Comisión Directiva de fecha 24 de febrero de 2023 que se adjunta.

 

Pase a la Sección Concursos.

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Secretaría - ISEF Gabriela Rossana Brause Barrios el
27/02/2023 12:10:03.

Nombre Anexo Tama
ño

Fecha

Res N°17 de Com Dir de fecha 24 de feb 2023- Llamado EF y PC - G°2 12 hs - EF
Cultura y Soc - Rivera.pdf

187
KB

27/02/2023
12:09:40
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LA COMISIÓN DIRECTIVA INSTITUTO SUPERIOR DE EDUCACIÓN FÍSICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24 DE FEBRERO 
DE 2023, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

17.
(Exp. Nº 008130-000029-22)  -  Visto la solicitud de la Directora del Departamento de 
Educación Física y Prácticas Corporales, Profa. Adj. Virginia Alonso, de realizar llamado abierto a 
aspirantes para la provisión interina de un cargo de Asistente (Esc. G, Grado 2, 12 horas 
semanales, dedicación baja) desde la toma de posesión y hasta el 31/03/2024, para desempeñar 
tareas en el Departamento de Educación Física y Prácticas Corporales, núcleo Educación Física, 
Cultura y Sociedad, en el Centro Universitario Regional Noreste, sede Rivera.
Considerando: el informe favorable de disponibilidad financiera, llave presupuestal 155410100, 
antecedentes que lucen en el distribuido N°43/23,
la Comisión Directiva del Instituto Superior de Educación Física, en ejercicio de atribuciones 
delegadas resuelve: 
1.- Aprobar las bases del llamado abierto para la provisión de un cargo interino de Asistente (Esc. 
G, Grado 2, 12 horas semanales, dedicación baja) desde la toma de posesión y hasta el 
31/03/2024, para desempeñar tareas en el Departamento de Educación Física y Prácticas 
Corporales, núcleo Educación Física, Cultura y Sociedad, en el Centro Universitario Regional 
Noreste, sede Rivera.
2.- Autorizar la realización del llamado respectivo, que permanecerá abierto por 20 días y la 
conformación de un orden de prelación del mismo perfil para cubrir, previo informe de 
disponibilidad, futuros cargos del Departamento de acuerdo a las necesidades del Servicio.
3.- Designar para integrar la Comisión Asesora que estudiará los méritos de los aspirantes a: Ana 
Laura Millán, Lorena Castillo, Jesica Rodríguez Ponisio en calidad de titulares y Thiago Silva de 
Souza en calidad de alterno.
Pase a Sección Concursos.
6 en 6

Montevideo, 24 de Febrero de 2023

Pase a SECCIÓN CONCURSOS

Res N°17 de Com Dir de fecha 24 de feb 2023-
Llamado EF y PC - G°2 12 hs - EF Cultura y
Soc - Rivera.pdf

Expediente Nro. 008130-000029-22 Actuación 6
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Expediente Nro. 008130-000029-22 

Actuación 7

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 27/02/2023

Estado: Cursado

TEXTO

 Montevideo, 26de abrilde 2023.

Informe correspondiente al LLAMADO N° 009-2023 - Exp N° 008130-000029-22

  Se adjuntanActa de inscriptos e informe de la ComisiónAsesora que entendióen el llamado para la provisión interina de 1 (un) cargo de Asistente, Escalafón

G, Grado 2, 12 horas semanales -dedicación baja-, anual, desde la fecha de toma de posesión y hasta el 31/03/2024, para desempeñar tareas en el

Departamento Educación Física y Prácticas Corporales, para el núcleo Educación Física, Cultura y Sociedad en el Centro Universitario Regional Noreste,

sede Rivera.

La Comisión Asesora sugiere la designación de:

Claro Rovira, Teresita Gabriela CI 3471570-4

 

y conformar un orden de prelación con:

 

Aquino Cordero, María Fernanda CI 5329378-3

Pase a consideración de Comisión Directiva.

Firmado electrónicamentemente por Jefe de Sección Concursos - isef Gabriela Rossana Brause Barrios el
26/04/2023 15:26:58.

Nombre Anexo Tamaño Fecha
Acta de inscriptos.pdf 27 KB 26/04/2023 14:48:05
Informe G2 12 hs PC (EF C y S).pdf 319 KB 26/04/2023 14:48:05
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Expediente Nro. 008130-000029-22 

Actuación 7

Oficina: SECCIÓN
CONCURSOS - CENTRO
MONTEVIDEO - ISEF

Fecha Recibido: 27/02/2023

Estado: Cursado

iGDoc - Expedientes 13 de 21



ACTA .- En Montevideo, siendo las 12:00 horas del día 23/03/2023,
la señalada como fecha de vencimiento del llamado número 009/2023
(Expediente Nro. 008130-000029-22) para la provisión interina de
1 cargos de Asistente, Grado 2, 12 horas, para desempeñar tareas
en el Departamento Educación Física y Prácticas Corporales, para
el núcleo Educación Física, Cultura y Sociedad en ISEF Rivera. Se
deja constancia de la recepción de las siguientes aspiraciones:

  1) Aquino Cordero, María Fernanda          CI 5329378-3
  2) Claro Rovira, Teresita Gabriela         CI 3471570-4
  3) da Silveira Garcia Montejo, Fernanda    CI 5246223-8
  4) González Aristimunio, Mariana Cecili    CI 4570426-7

                                       
                                           SECCIÓN CONCURSOS
                                                            

Acta de inscriptos.pdf Expediente Nro. 008130-000029-22 Actuación 7
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UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA

CENUR Noreste, Sede Rivera

Instituto Superior de Educación Física

Licenciatura en Educación Física, Opción Prácticas Educativas

INFORME DE LA COMISIÓN ASESORA

La Comisión Asesora reunida el día 21 de abril para fallar por el llamado N° 009-2023 del
Depto de Educación Física y Prácticas Corporales, núcleo Educación Física, Cultura y
Sociedad, G° 2, 12 horas (dedicación baja), Exp. 008130-000029-22, realiza el siguiente
informe.

Se presentaron cuatro aspirantes: Aquino Cordero María Fernanda, Claro Rovira Teresita
Gabriela, da Silveira García Montejo Fernanda, González Aristimunio Mariana.

Aquino Cordero María Fernanda

Relación de méritos: los méritos que se detallan son aquellos relevantes para el cargo al
que se presenta.

Títulos obtenidos:

● Pregrado: Bachiller tecnológico en deporte y recreación y auxiliar técnico (2015 -
2017)

● Administración Nacional de Educación Pública - Consejo de Educación Técnico
Profesional

● Licenciatura en Educación Física opción Prácticas Educativas. Rivera - Uruguay,
(2019 - 2022). Universidad de la República, Instituto Superior de educación Física,
UdelaR. Concluido (título en trámite)

● Tecnicatura en recreación. (2023 - ). Dirección general de educación técnico
profesional. Polo Educativo Tecnológico Rivera. En curso.

Estudios realizados:

● “Primeros Auxilios” (08/2019 - 09/2019). Sector Educación Superior/Público /
Universidad de la República / Universidad de la República - Unidad Central de
Educación Permanente, Uruguay. Duración: 25 horas

Cargos desempeñados:

● Pasante en la Biblioteca del Cenur Noreste Sede Rivera.

Actividades de investigación:

Informe G2 12 hs PC (EF C y S).pdf Expediente Nro. 008130-000029-22 Actuación 7
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● No presenta

Actividades de enseñanza:

● No presenta

Actividad académica:

● No presenta

Actividades de Extensión universitaria y relacionamiento con el medio:

● No presenta

Actividades de Gobierno y Gestión Universitaria:

● Representación por el orden estudiantil en Comisión de Carrera Local.
● Representación por el orden estudiantil en la Asamblea del Claustro de ISEF.
● Participación y colaboración en la jornada electoral realizada en el año 2020.

Otros méritos:

● Portugués - Entiende muy bien/Habla bien/Lee muy bien/Escribe bien

Trabajo académico: La postulante realiza un escrito organizado y con referencias
pertinentes a la temática. Desarrolla conceptualizaciones sobre educación, pedagogía y
escuela nueva a partir de diferentes autores (Ocaño, Ordoñez, Giroux, Freire). Hace una
sucinta relación con la enseñanza en la LEFOPE y lo vincula con la importancia de estudiar
historia de la Educación Física desde una perspectiva crítica.

Es un buen trabajo escrito que se vincula con el núcleo temático del Depto. al que aspira.

Claro Rovira Teresita Gabriela

Relación de méritos: los méritos que se detallan son aquellos relevantes para el cargo al
que se presenta.

Títulos obtenidos:

● Licenciado en Psicología, Titulo obtenido en la Udelar, Egreso julio de 2001.
● Licenciatura en Educación Física (Isef Rivera), cursado en la Udelar, año de ingreso

2019, curso finalizado.

Estudios realizados:

● Maestría en Psicología del Deporte y la Salud, Universidad Católica del Uruguay, año
de ingreso 2023, en curso.

Cargos desempeñados:

Informe G2 12 hs PC (EF C y S).pdf Expediente Nro. 008130-000029-22 Actuación 7
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● Docente de Psicología del Desarrollo del CFE, desempeño desde agosto de 2022 en
Isef (Rivera).

● Psicóloga de Apoyo en Liceo 8 “Eduardo Galeano”, Rivera, desde octubre de 2022.

Actividades de investigación:

● No presenta

Actividades de enseñanza:

● No presenta

Actividad académica:

● Participación como expositor y organizador de la 1° Semana Académica de la
Educación Física “¿Qué puede el cuerpo? Perspectivas desde la Educación Física”
en Isef, Rivera.

Actividades de Extensión universitaria y relacionamiento con el medio:

● Coautor del Proyecto Estudiantil de Extensión Universitaria (CSEAM) “Repensando
el atletismo como práctica socializadora que promueve la calidad de vida de niños y
adolescentes del barrio Insausti de la ciudad de Rivera”, intervención comunitaria
entre los años 2021y 2022.

Actividades de Gobierno y Gestión Universitaria:

● No presenta

Otros méritos:

Formación continua:

● “El turismo deportivo como dinamizador de la economía local”, realizado en Rivera,
en octubre de 2022.

● “Autismo: Clínica e investigación”, Facultad de Psicología, Udelar, realizado en
Montevideo, en agosto de 2021.

● “Atendiendo las dificultades del aula, Trastorno Espectro Autista”, realizado en
Rivera, julio de 2019.

● “Redacción Científica”, realizado en Rivera, entre julio y agosto de 2019.
● “Jornadas Binacionales”, realizadas en Rivera, en setiembre de 2019.
● “Taller de Especialización en envejecimiento”, realizado en Rivera, en octubre de

2019.

Trabajo académico: la postulante realiza un escrito organizado y fundamentado. Las
referencias bibliográficas son pertinentes con la temática.

Desarrolla una contextualización de la Udelar y vincula las funciones de enseñanza,
investigación y extensión proponiendo la integralidad de éstas con la enseñanza de las
unidades curriculares de Pedagogía e Historia de la Educación Física.
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Hace un recorrido histórico de la disciplina a partir de la educación del cuerpo.

Es un buen trabajo escrito que se vincula con el núcleo temático del Depto. al que aspira.

da Silveira García Montejo Fernanda

Relación de méritos: los méritos que se detallan son aquellos relevantes para el cargo al
que se presenta.

Títulos obtenidos:

● Tecnicatura en Deportes Opción Hándbol (Titulo en trámite) Instituto de Educación
Física (ISEF) – Centro Universitario de Rivera (CUR) 2014-2016 (Egreso Diciembre
– 2021)

● Licenciada en Educación Física Opción Prácticas Educativas (Título en trámite).
Instituto de Educación Física (ISEF) – Centro Universitario de Rivera (CUR)
2014-2016 (Egreso Marzo – 2022)

Estudios realizados:

● Licenciatura en Nutrición – Escuela de Nutrición 2021 – Actualidad (Cursando primer
semestre correspondiente al 2do año)

Cargos desempeñados:

● No presenta vinculados al llamado

Actividades de investigación:

● No presenta

Actividades de enseñanza:

● Prof. Educación Física, Suplencia Junio-Julio 2022. Escuela Nº7. Rivera.

Actividad académica:

● Espacio de Formación Integral EFI Sensibilización “Compromiso Educativo”. ISEF-
CUR, 2015

● Taller de lectura y escritura académica: LEA nivel inicial. UDELAR (CSE – CCI)
Rivera. Periodo de agosto a octubre del 2015. Carga horaria: 60hs.

Actividades de Extensión universitaria y relacionamiento con el medio:

● Compromiso educativo EFICE – Espacio de Formación Integral y compromiso
Educativo EFI. ISEF – Rivera 2015
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Actividades de Gobierno y Gestión Universitaria:

● No presenta

Otros méritos:

● Idiomas: Portugués. Centro de Lenguas Extranjeras Rivera

Trabajo académico: el escrito presentado está desorganizado y no se puede realizar una
lectura fluida.

A partir de la página 4 comienza a hablar sobre el deporte, su clasificación, la importancia
de enseñarlo en la escuela, incluso nombra que se está postulando para un cargo en el
Depto. de Educación Física y Deporte. No se observa vínculo con el Depto. ni el núcleo al
que se adscribe el llamado.

El trabajo no cumple con lo solicitado en las bases.

González Aristimunio Mariana.

Relación de méritos: los méritos que se detallan son aquellos relevantes para el cargo al
que se presenta.

Títulos obtenidos:

● Licenciada en Educación Física. Isef –Udelar. Paysandú. 2011-2015.
● Técnica en Fitness. IUACJ (Instituto Universitario Asociación Cristiana de Jóvenes).

Montevideo. 2009 –2010.

Estudios realizados:

● No presenta

Cargos desempeñados:

● DGEIP Profesora de Educación Física en Escuelas: 24 de Vichadero (año 2016), 37
Puntas de Cuñapirú (año 2017), 105 de Discapacitados Auditivos Maestro Vicente
Foch Puntigliano (año 2018), 7 Brasil (cargo efectivo desde el año 2018).

Actividades de investigación:

● No presenta

Actividades de enseñanza:

● No presenta

Actividad académica:
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● No presenta

Actividades de Extensión universitaria y relacionamiento con el medio:

● No presenta

Actividades de Gobierno y Gestión Universitaria:

● No presenta

Otros méritos:

● Fluente en portugués.

Trabajo académico: el trabajo que presenta la postulante no cumple con lo solicitado en las
bases del llamado.

Hay cuestiones conceptuales que no son definidas, por ejemplo educación física, educación
corporal se leen como sinónimos pero no se explicitan las razones, ni se toma postura frente
a esto.

Se retoman citas y se enumeran características de “tendencias pedagógicas” sin analizarlas,
relacionarlas o realizar una reflexión.

FALLO

De acuerdo a los méritos y a los trabajos académicos presentados, la Comisión Asesora
sugiere designar a Teresita Gabriela Claro Rovira para asumir las funciones de Grado 2, 12
hs, en el Departamento de Educación Física y Prácticas Corporales, Núcleo Educación
Física, Cultura y Sociedad, para la Licenciatura en Educación Física Opción Prácticas
Educativas, programa conjunto ANEP-UdelaR.

La comisión asesora sugiere tomar en cuenta el siguiente orden de prelación:

1. Aquino Cordero María Fernanda.

Esta comisión entiende que tanto da Silveira García Montejo Fernanda como González
Aristimunio Mariana no cumplen con los requisitos para el llamado.

Prof. Lorena Castillo Lic. Ana Laura Millán Lic. Jesica Rodriguez Ponisio
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